
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 184/2017 

ACTOR: PODER LEGISLATIVO DE JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

· CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD . 

Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Javier 
L Pf k" t t 1 t t 1 .. t aynez 01se , ms ruc oren e presen e asun o, con o s1guien e: 

Constancia Registro 
Escrito de Alfonso Alejandm Sáncñ'ezffa11et1·0. 29281 

t...\t.l. ·> S'- ,.,._ 

Documento recibid. o e1,tr'e
1
s '~e~ulio'dél añó. en1xurs~1~n )ª-. .,Oficina de Certificación Judicial y 

Corresponden~ia{.~~ .. este,Alto Tribu~lír~.º~ ~ ,,-" :~ _ t-> · 
(

.. .., . j ·' J \,;, ·~ ....... k ;...... ..-- i; 
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Ciudad""de M_.é~ico,J~t94~tr.o~~~~fy-fi~~~Ó's mil 'éiie~éigcho . 
........... J ~1{,, tCJJ.:--Jt 0-~\\\0\' :)V~~~' <;\':~ ... \, 

A .. :.7'°"""" · \1 --1-~:~>~ ·~t" ~ kJ ':'~ ?1 ª-J. ~f"" J_ .. t';>~~ h ... -~v. 1 ·t d 
,gr~guese a·expe<--_u1en _e,.J?~r¡a 1 ose:eQ 0s\a,q_ ue a _ gar, e escn o e 

.~..._1 /
1J1 ft/1fc'1v'.\~'->,~~\~,_~\ . '- . 

cueQt~_de ~lf?~so /~t71an,drH _s~p~_.·pezi~ª_-l_1_~ª?~.q_q1~n. iirl\po · . propio derecho, 
. j J. '"1' s 1/. \\uHn\J ~ .. ):~ ~- '\.:- \' \,\ \ (__) . 

realiza d1versas)~anife. _s_ tac10.rnes,y:~oll.c1ta~ue'e!~. u1erdo_ que recaiga a su 

peti~. le'lSe~"n¿t~it;'_d0~~~~\~~~'l~ilio tj~~\~1a ~:r;_)tal efecto. Al 
\ .r. n ·,._ \J \\ .,\"" .,, r- \J 1' <\ \\ \' , '°"' , !i 1 ~ '- , .. 
\! ,:.(! ·) u<,.)¡; '\ ' 1 f:/ .{/ )) .... \.-.. :\·- '\ \ \\ \ ~~- . ¡ i\ '~ i 1 j \ ~ ' 1 

resp~ct_º .. ' no\,,,._.· ha l_ugar""" __ a..::proveer"\..ct~\~"-~nfor:m1~daél1, en_ ~1rtud de que el q,, ,.'- ,.v ' . ~V "6 ~~\.~~ 1 ~ ~r 

proniO~~~~.e Í,~_.;ti¡~~)~;~~~ , i~~.d~~rl~ ~sle VV1~dio de control 
COílSÍIÍUGrclraal. .. _, ,; ... ,1 _ ... - C ;¡;' , ·:.,, ·~ ... ) . .'/¡lft/ 

~ (·~ ·~,- e~~ .. ·-- .. , "ft¡;.~~ - - -~ . ?t' ~ 

Lo ¿·~~·~\ol,~~:;;~;ofo r~didJa-;fii&~. fsp·-:e_. §Í~~i los artículos 105, 

f · · 11 d -~1> ~"te ~ t~t·· > ~. ~ 0 \1~· L\ ;J~ .-1 ' cE· · ~t' 'a/,,.,0u'/ ·d M · 102 racc1on , e a":':'~ns 1~cr~1on·r.:..o i_. . ,ue o~:.. ~ ~ os" ni os ex1canos y 
\ .,Ji!''-~~~"-,... i' . .· ~/ ,, --,¿:'.., .. . h r· / \,¡ á ., "G-..>:/" · · 

.(./ .!· ~ ... ,, . ' ... - ~--

Constitución Polftica de los Estados :ne•:::;:.:: 
1 Artículo105. La Suprema Corte de Just~la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, 
de los asuntos siguientes: 
1.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se suscit.en 

entre: ~ . .1 
a).- La Federación"y una'entidad'fe 8' i:'' _, '_i. -~ ·' •·' • .. -· . ·, ·"· .. R'" • ~ ... l"' , ': · 

., ' .,,; •. ! ,, ' ,.. • \\ ' • 1 ¡l ' " ·,,¿1 \!J ., ;, 1 ... , 

b).-' Lá'Féderación) ún;mu~icipio; . _ _;.. : . \,._. ; / _ - · • 'i . ;, ........ '.' . ~'. i J :; , 
c).: El'Pode'r\EjecutivÓ y'el'CÓngresó'de la Unión;·aquél y cualqúiera de las Cániaras de·éste·o, en slrca~o~la Comisión 
Permanente; 
d}.- Una entidad federativa y otra; 
e).-¡(DER9Gf.~O,¡D:O:F~1 29,;DE ~t-:JERO·D~~201.6) i ¡ . - ¡-,. ,,- , \ - ¡ ¡ 1 . l j\ r· 1 ()' ¡· ' 

f).- (DEROGADO, D.pi_f: .. 29 DE ENERO.DE 2016) , 1 l ' ) ' . ~ · 1 ' •• ! l \j 
g).- Dos municipios de diversos Estados; 
h).- Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i).- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
j).- Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales, y 
k).- (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
1).- Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el articulo 60. de esta Constitución. ( ... ). 
Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
2 Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 

acto que sea objeto de la controversia; 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, 
pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
"1 r-1 n---· ·--..J-- 1'"' ............... 1 ,.1,.. 1 .... o .......... -.h1;,..,.. 
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de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del citado precepto 

constitudonal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma iel IVlinistiro instruc:tor Jayier l .. ayiru~z Potisek, quien 
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actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria d~ la Seccipn !de Trámite de 
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